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VISTO: El Expediente NQ 585/91, Letra H.C.D., por el 

cual se solicita excepción al Código de Planeamiento Urbano para 

la obra a construirse en la Parcela 9, Macizo 3a de la Sección 

- D - , propledad del Senor Raúl MARCHI; y 

CONS1DERANDO: 

(-»)e la eltuacIón presenLada en asimilable a lo expuesto 

en el Articulo 7.11-3 - eálculo de oeupación en lotes existentes de 

dimenslonee menores a las est)blecidae-; 

Wue	 se trata de una obra destinada a	 vivienda


multifamiliar que, si bien su destino es la generación de una 

renta, contribuirá	 modelar el déficit habitacional de la


ciudad, origlnando entre otras cosas, 1a falta de inversión 

privada, en el rubro; 

(--)ue el ,, eiteproveehn puento n consideración del Cuerpo 

se juzga acepthle y arwónico con el entorno, toda vez que se 

mantienen los reLlree cebre una de las calles de la esquina 

afectada, eiguiende ln línea de fachadas existentes; 

Que de acuerdo a la Ley Territori81 No 236, éste Cuerpo 

-Jenta con atribuciones pora ordenar sobre el particular; 

Por eile: 

Eb HuNORAtI bE CONCEJO DELIDERANTE 	 LA 

MUNIC!PALADAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON EUERZA DE 

N A 

ARTICULO 1Q.— EXCEPTUASF de las normas vigentes en el Código de 

Planeamiento Urbano, en lo refeH.do a F.O.T., F.O.S. y Retiro• 
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JULIO G .GAR CHANDO 
DIrector do AdminIstración 

Secretnría do Cebiorno 
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MARIO D. DANIELE 
Pr.sidente 

Honotable ut.micejo Leliberante 

ALBERTo GUSTAVO GOMEZ

sropitTARIO 

I.VOISLATIVO • ADMINISTRATIVO 
CONCEIO DELIBERANTE 

Contrafronta1, a la obra a construirse en la Parcela 9, Macizo 3a 

de la Sección "D", propiedad del Seflor Raúl MARCHI, conforme al 

anteproyecto que ANEXO a la presente, auborizándose un F.O.T. 

máximo de 0,86% y un F.O.S. de 0,52%, así como un Retiro 

Contrafrontal mlnimo de tres metron (3 m.).- 

ARTICULO 2_.- RegísLrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORIENAUZA_MVNI.LUEAL NQ 25	 191,- 

jam.
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Ex-Territorio Nacional de la Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° gr5 /91, sancionada por el Honora-

ble Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se exceptúa de las normas vigentes en el 

Cúdigo de Planeamiento Urbano, en lo referido a F.O.T., F.O.S. y Retiro Contrafron-

tal, a la obra a construirse en la Parcela 9, Macizo 3a de la Sección "D", propie-

dad del señor Raúl MARCHI, autorizándose un F.O.T. máximo de 0,86 2 y un F.O.S. 

de 0,52 %, asi como un Retiro Contrafrontal minimo de tres metros (03 m). 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMÚLGAR la Ordenanza Municipal N° 35 /91, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se exceptúa 

de las normas vigentes en el C6digo de Planeamiento Urbano, en lo referido a 

I.O.T., 1.0.8. y Retiro Contrafrontal, a la obra a construirse en la Parcele 

9, Macizo 3a de la Sección "D", propiedad del señor Raúl MARCHI, autorizándose 

un F.O.T. máximo de 0,86 % y un F.O.S. de 0,52 %, asi como un Retiro Contrafrontal 

r,nr.

JULIO CtdR OvANDO 
Director de Administración 

Secretoría do Goblerno

Municipalidad de Ushuairl
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IWITertItoriollacional de la Tierra del Fuego 

Afitártida e Islas deVAtlíntico Sur 
ustagetmaatásorimmigisiganimeraralanusiaaíseemismiumaran 

MUÑICIPALIDAD DE:rUSRUAIA 

///.2. 

mInimo de tres metros (03 m). 

ARTICULO 2°. -REGISTRESE. Comunfquese a quienes corresponda. Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO HUNICIPAL N°	 )(407_	 /91. 
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